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Visión Institucional

• Visión territorial de la información sectorial
 Facilita transmisión de ideas (“un mapa dice más que una 

tabla”)

• Vincular información de diferentes instituciones en 
forma desagregada.
 Permite potenciar uso de registros administrativos para 

indicadores económicos, sociales, ambientales, etc.

• Generar valor agregado a la información estadística.
 Amplia modalidades de análisis multivariado

• Entrega una herramienta eficiente de gestión 
territorial a los gobiernos locales

La vinculación entre la información estadística y la geográfica 
representa una gran oportunidad de mejora, al permitir:

Moderador
Notas de la presentación
Visión InstitucionalEsta relación entre lo estadístico y geográfico la entendemos como una oportunidad de mejora a nuestra información tradicional ya que potencia principalmente 4 aspectos de nuestro interés:Visualización de la información sectorial: Lo mas básico y necesario es la visualización de información sobre el territorio, herramienta que entrega una mirada simple de donde están ocurriendo las variables en estudio. Esta característica es importante también en la mejor trasmisión de ideas, proyectos, etc.- “un mapa dice mas que una tabla”.Permite vincular información de diferentes instituciones en forma desagregada: la captura y análisis con información de registros administrativos de otras instituciones es de un gran interés para nuestro desarrollo técnico. Bajo este aspecto la georreferenciación desagregada de información nos permite vincular una serie de variables sobre el  territorio, potenciando de esta manera la generación de indicadores económicos, sociales, ambientales, etc., con la posibilidad de ser agregados a los niveles que se requieran.Permite generar valor agregado a la información estadística: sin duda la mirada de futuro de esta tecnología será la generación de valor mediante sus herramientas analíticas sobre la información estadísticas tales como, análisis multivariados, estudios de localizaciones optimas, generación de rutas optimas, simulaciones, entre otros. Actualmente estamos utilizando estas capacidades en análisis entre bases de datos cartográficas de diferentes instituciones para controles de calidad precensal, modelos de cobertura territorial de voluntarios censales, análisis de segmentación socioeconómica, entre otros.Herramienta de gestión territorial a los gobiernos locales: uno de los principales usuarios de la información territorial son los municipios ya que requieren mucho apoyo para obtener información desagregada que los apoye a una mejor toma de decisiones de inversión (ej: localización de nuevos colegios) , operación (ej: servicios de recolección de basura)y planificación (ej: planes reguladores)en sus territorios comunales.



¿En qué hemos avanzado?

Proyecto de 
Ley

Información Geográfica

Departamento 
de Geografía

Liderazgo

Plataforma 
Geo

Uso y valor

Moderador
Notas de la presentación
¿En que hemos avanzado?Principalmente en tres aspectos fundamentales:Dentro del proyecto de ley existen funciones que relevan la importancia del tema geográfico en la producción estadística.La creación en diciembre del 2015 (6 meses) del Departamento de Geografía, el cual liderara institucionalmente la temática en sus múltiples dimensiones.La existencia de una plataforma de información geográfica y estadística que esta en operación y en procesos de mejora e innovación continua.



Actualmente, se tramita en el Congreso el Proyecto de 
Ley que Crea una nueva Institucionalidad Estadística

Dentro de las principales funciones del INE, se establece:
• [Art 7. (j)] “Entregar información en todo aquello que se refiera a aspectos

geográficos de carácter civil y para efectos estadísticos que sirvan de base
para la adopción de decisiones por parte de los órganos de la Administración
del Estado. La entrega de información… estará siempre amparada bajo las
normas del secreto estadístico… salvo los casos en que dicha información sea
necesaria por la declaración de Estado de emergencia o catástrofe (conforme a
la ley)”

• [Art. 7.(o)] “Confeccionar y mantener actualizado un registro de las personas
naturales, jurídicas, viviendas, establecimientos y registros administrativos
que constituyan fuente de información estadística.”

Estándares y Diseminación

Actualización Continua

Moderador
Notas de la presentación
Proyecto de LeyEn estas dos funciones del INE se puede inferir la necesidad de trabajar sobre temas estructurales:El primer párrafo  vincula la necesidad de tener información estandarizada posible de interoperar entre un gran numero de datos de diferentes instituciones; y por otro lado indica la necesidad de diseminar la información Geoestadística en estándares de seguridad y oportunidad vinculados a perfiles de usuarios.En el segundo párrafo se relaciona la necesidad de mantener actualizada la cartografía en cuanto ella se vincula a los diferentes forma de poblamiento (viviendas, establecimientos, infraestructuras, etc.)



Se crea (2015) un nuevo Departamento de Geografía, 
dependiente directamente de la Dirección Nacional 

• Se crea nueva estructura, con unidades de:
 Cartografía  censal, muestral
 SIG mapas y aplicaciones masivas
 Análisis  generación de valor a la información 

base

• Descentralización a regiones que permita:
 Información base más oportuna y de calidad
 Mayor respuesta a demandas territoriales

• Proceso de actualización cartográfica continua
 Incluye generación de alianzas estratégicas con 

actores locales (ej: municipios)
 Más oportunos para dar respuesta 

a requerimientos geográficos  

Cartografía SIG Análisis

Moderador
Notas de la presentación
2. Departamento de GeografíaSe crea el departamento el cual tendrá como misión responder a los nuevos desafíos de la visión de la información geográfica:Nueva estructura: Se organiza el departamento mediante 3 unidades: i) Cartografía; unidad que fusiona la cartografía censal y muestral , además de estar encargada de mantener actualizada la información cartográfica a nivel nacional, ii) SIG (Sistemas de información Geográfico), unidad que formaliza su actividades y será la encargada de mantener los servicios de mapas y aplicaciones masivas en optimo funcionamiento. Iii) Unidad de Análisis, quien estará encargada de generar valor a la información base, generando productos demandados por actores internos y externos a la institución.Descentralización: Se realizará una desconcentración de las funciones del departamento a regiones, de forma de tener una información base mas oportuna y de mejor calidad, además de generar una serie de productos que sean propios de los requerimientos regionales.Actualización continua: se establece la necesidad de mantener la cartografía actualizada en forma permanente y no solo en los momentos de levantamientos censales (cada 10 años). De esta forma seremos mas oportunos con la información Geoestadística para las diferentes requerimientos de selección de muestras, cargas de trabajo, y otros requerimientos geográficos.



Se tiene una Plataforma de Información Geográfica que brinda 
servicios a Censos, encuestas y directorios

• Es interoperable
 Diferentes sistemas informáticos y bases de 

datos (ej: datos del IDE Chile mapas de 
precenso)

• Trabaja con información estandarizada
 Parámetros definidos desde el SNIT: 

proyecciones cartográficas, maestros de calle, 
simbología, entre otros.

• Permite desarrollar aplicaciones (Censo)
 Levantamiento información de viviendas c/ 

Tablet y seguimiento
 Sectorización urbana semiautomática
 Control de calidad de cobertura

Moderador
Notas de la presentación
3. Plataforma de Información GeográficaActualmente la institución tiene en operación un SIG institucional, el cual ofrece servicios a Censos, Encuestas y Directorios. Las características de esta herramientas son:Es interoperable, es decir conversa con los diferentes sistemas informáticos y bases de datos de forma de poder funcionar en forma optima. Por ejemplo consume datos del IDE Chile para nuestros servicio de mapas que apoyan el Precenso (colegios, consultorios, bomberos, etc.)Estándares: trabaja con información estandarizada con parámetros definidos desde el SNIT: proyecciones cartográficas, maestros de calle (actualmente liderando una mesa de trabajo), simbologías, entre otros.Aplicaciones: se han desarrollado una serie de aplicaciones tendientes al apoyo principalmente de Censo:Levantamiento de viviendas con DMC (tablet)Sectorización urbana semiautomáticaSeguimiento del levantamiento precensalControl de calidad de coberturaEntre otrosSNIT : Sistema Nacional de Información Territorial



La institución enfrenta hoy una serie de desafíos…

A corto plazo  productos directamente asociados al Censo
• Finalización del levantamiento de Precenso (oct. 2016) y vinculación de 

base de datos con la cartografía (dic. 2016).
• Censo (abril 2017) y su diseminación (2017-2018).
• Actualización de marco muestral maestro (2017-2018)

A mediano plazo  consolidación de la instalación de procesos
• Proceso de descentralización en la actualización cartográfica (2017)
• Pruebas y protocolos que permitan la actualización continua (y 

descentralizada) de la cartografía.

A largo plazo  incorporación de indicadores territoriales
• Generación y análisis, en conjunto con otras instituciones, de indicadores 

territoriales vinculados a la Agenda 2030.

Moderador
Notas de la presentación
DESAFIOSCorto PlazoGenerar la base de datos consolidada de Precenso, es decir que la base alfanumérica sea coherente con la cartografía.Realizar una diseminación oportuna y desagregada de la información precensal y censal.En base a la información de precenso y censo, realizar una actualización y posterior cambio del marco muestral.Mediano PlazoTerminar de elaborar el plan de descentralización del departamento para comenzar con su aplicación a comienzos del próximo año.Realizar las metodología, pruebas y protocolos necesarios para garantizar la actualización continua de la cartografía en forma descentralizada.Largo PlazoGenerar y estudiar en conjunto con otras instituciones, análisis territoriales desagregados que permiten implementar en forma continua indicadores ODS.



Muchas gracias!
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